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Guia docente 2021 / 2022

Escuela de Ingeniería de Telecomunicación

(*)Páxina web
(*)

www.teleco.uvigo.es

(*)Presentación

La Escuela de Enxeñaría de Telecomunicación, con acreditación institucional desde el 28/01/2019 (RD 420/2015), oferta un
grado y cuatro másteres totalmente adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, verificados por la ANECA y que se
ajustan a las Órdenes Ministeriales CIN/352/2009 y CIN/355/2009.

Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación (GETT) - Bachelor�s Degree in Telecommunication
Technologies Engineering

(Acreditado EUR-ACE®, 15/04/2019; Plan de Excelencia Ultreia 2020 de la  Xunta de Galicia).

El Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de
ingeniería técnica. Las profesiones reguladas son aquellas para las que para su ejercicio se requiere cumplir una condición
especial que, normalmente, es estar en posesión de un determinado título académico. En la actualidad, se rigen por el Real
Decreto 1837/2008. El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) determinó que las atribuciones profesionales se
pueden adquirir con la titulación de grado (Ingenieros e Ingenieras Técnicos) o con la titulación de máster universitario
(Ingenieros e Ingenieras).

El GETT ha sido seleccionado para participar en el Plan de Excelencia del Sistema Universitario de Galicia Ultreia 2020, en el
que se recogen un conjunto de acciones que tienen como objetivo que las universidades gallegas puedan dar un nuevo salto
de calidad. Al amparo de este plan, a partir del curso 2018/19 se oferta un itinerario en inglés para que, los alumnos
y alumnas que así lo deseen, puedan cursar en esta lengua hasta el 80% de los créditos de la titulación.

http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/gett/diptico-uvigo-eet-grao-gal.pdf

www: http://teleco.uvigo.es/index.php/es/estudios/gett

 

Máster en Ingeniería de Telecomunicación

Determinadas profesiones reguladas necesitan un nivel de estudios mayor y así, para poder ejercerlas, se requiere haber
cursado un máster universitario habilitante. El Máster en Ingeniería de Telecomunicación es un máster con atribuciones
profesionales plenas de Ingeniero e Ingeniera de Telecomunicación, regulado por la Orden Ministerial CIN/355/2009 de 9 de
febrero de 2009 y publicado en el BOE nº 44 de 20/02/2009.

http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/met/diptico-uvigo-eet-master-gal.pdf

www: http://teleco.uvigo.es/index.php/es/estudios/mit

 

Másteres Interuniversitarios

La oferta educativa actual del centro se completa con diferentes másteres interuniversitarios  interrelacionados con el sector
empresarial.

http://www.teleco.uvigo.es/
http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/gett/diptico-uvigo-eet-grao-gal.pdf
http://teleco.uvigo.es/index.php/es/estudios/gett
http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/met/diptico-uvigo-eet-master-gal.pdf
http://teleco.uvigo.es/index.php/es/estudios/mit
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Master Interuniversitario en Ciberseguridad; www: https://www.munics.es/

Máster Interuniversitario en Matemática Industrial: www: http://m2i.es

Máster Interuniversitario en Visión por Computador: www: https://www.imcv.eu/

(*)Equipo directivo

EQUIPO DIRECTIVO DEL CENTRO

Director: Íñigo Cuíñas Gómez (teleco.direccion@uvigo.es)

Subdirección de Relaciones Internacionales: Enrique Costa Montenegro (teleco.subdir.internacional@uvigo.es)

Subdirección de Extensión: Francisco Javier Díaz Otero (teleco.subdir.extension@uvigo.es)

Subdirección de Organización Académica: Manuel Fernández Veiga (teleco.subdir.academica@uvigo.es )

Subdirección de Calidad: Loreto Rodríguez Pardo (teleco.subdir.calidade@uvigo.es )

Secretaría y Subdirección de Infraestructuras: Miguel Ángel Domínguez Gómez (teleco.subdir.infraestructuras@uvigo.es )

 

COORDINACIÓN DEL GRADO EN INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN

Coordinadora General: Rebeca Díaz Redondo (teleco.grao@uvigo.es)

http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_grao.pdf

 

COORDINACIÓN DEL MÁSTER EN INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN

Coordinador General: Manuel Fernández Iglésias (teleco.master@uvigo.es)

http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_master.pdf

 

COORDINACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CIBERSEGURIDAD

Coordinadora General: Ana Fernández Vilas (camc@uvigo.es)

http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_master_ciberseguridade.pdf

 

COORDINACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN MATEMÁTICA INDUSTRIAL

Coordinadora General: Elena Vázquez Cendón (USC)

Coordinador UVIGO: José Durany Castrillo (durany@dma.uvigo.es)

http://www.m2i.es/?seccion=coordinacion

 

COORDINACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN VISIÓN POR COMPUTADOR

Coordinador General: Xose Manuel Pardo López (USC)

Coordinador UVIGO: José Luis Alba Castro (jalba@gts.uvigo.es)

https://www.imcv.eu/legal-notice/

Máster Universitario en Matemática Industrial

https://www.munics.es/presentacion.html
http://m2i.es/
https://www.imcv.eu/
http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_grao.pdf
http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_master.pdf
http://teleco.uvigo.es/images/stories/documentos/comisions/membros_comisions_master_ciberseguridade.pdf
http://www.m2i.es/?seccion=coordinacion
mailto:jalba@gts.uvigo.es
https://www.imcv.eu/legal-notice/
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Asignaturas
Curso 2
Código Nombre Cuatrimestre Cr.totales
V05M135V01301 Trabajo Fin de Máster An 30
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DATOS IDENTIFICATIVOS
Traballo Fin de Máster
Asignatura Traballo Fin de

Máster
     

Código V05M135V01301      
Titulacion Máster

Universitario en
Matemática
Industrial

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 30   OB 2 An
Lengua
Impartición

     

Departamento Dpto. Externo
Matemática aplicada I
Matemática aplicada II

Coordinador/a Durany Castrillo, José
Profesorado Bermúdez de Castro López-Varela, Alfredo

Carretero , Manuel
Durany Castrillo, José
García Lomba, Guillermo
Martínez Torres, Javier
Varas Mérida, Fernando
Vázquez Cendón, Carlos

Correo-e duranypp@uvigo.es
Web http://http://m2i.es/?seccion=modulos&modulo=trabajo
Descripción
general

El tema del Trabajo Fin de Máster será elegido entre las propuestas presentadas por las empresas
colaboradoras del Máster y las ofertas presentadas por instructores del programa y avaladas por la Comisión
Académica del Máster.

En el marco del desarrollo del Trabajo Fin de Máster (al margen del trabajo personal del estudiante tutorizado
por un profesor del Máster), el estudiante deberá participar en algunas de las siguientes actividades:

Taller de problemas industriales (TPI) y semanas de modelización Modelling Weeks (MW) internacionales
anualmente organizadas por el ECMI.

Seminarios de metodología de proyectos relativos a proyectos tanto en el marco general de la matemática
industrial como en dominios específicos (como, por ejemplo, proyectos de desarrollo de software).

Competencias
Código 
B1 Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a

menudo en un contexto de investigación, sabiendo traducir necesidades industriales en términos de proyectos de
I+D+i en el campo de la Matemática Industrial

B2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios, incluyendo la capacidad de integrarse en equipos multidisciplinares de
I+D+i en el entorno empresarial

B3 Ser capaz de integrar conocimientos para enfrentarse a la formulación de juicios a partir de información que, aun
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos

B4 Saber comunicar las conclusiones, junto con los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

B5 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo, y poder emprender con éxito estudios de doctorado

C2 Modelar ingredientes específicos y realizar las simplificaciones adecuadas en el modelo que faciliten su tratamiento
numérico, manteniendo el grado de precisión, de acuerdo con requisitos previamente establecidos.

C3 Determinar si un modelo de un proceso está bien planteado matemáticamente y bien formulado desde el punto de
vista físico.

C4 Ser capaz de seleccionar un conjunto de técnicas numéricas, lenguajes y herramientas informáticas, adecuadas para
resolver un modelo matemático.

C5 Ser capaz de validar e interpretar los resultados obtenidos, comparando con visualizaciones, medidas experimentales
y/o requisitos funcionales del correspondiente sistema físico/de ingeniería.

Resultados de aprendizaxe

http://http://m2i.es/?seccion=modulos&modulo=trabajo
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Resultados previstos en la materia Resultados de
Formación y
Aprendizaje

Nova B1
B2
B3
B4
B5
C2
C3
C4
C5

Contidos
Tema  
(*)El tema del Trabajo Fin de Máster será elegido
entre las propuestas presentadas por las
empresas colaboradoras del Máster (que serán
objeto además de sesiones específicas
de modelización matemática, tal y como se han
descrito anteriormente) y las ofertas presentadas
por instructores del programa y avaladas por la
Comisión Académica
del Máster.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Cartafol/dossier 0 0 0
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodoloxía docente
 Descripción
Cartafol/dossier

Atención personalizada

Avaliación
 Descripción Calificación Resultados de Formación y Aprendizaje

Otros comentarios sobre la Evaluación

Bibliografía. Fontes de información
Bibliografía Básica
Bibliografía Complementaria

Recomendacións

Plan de Continxencias
 
Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONAIS PLANIFICADAS ===
Ante a incerta e imprevisible evolución da alerta sanitaria provocada pola COVID- 19, a Universidade establece una
planificación extraordinaria que se activará no momento en que as administracións e a propia institución o determinen
atendendo a criterios de seguridade, saúde e responsabilidade, e garantindo a docencia nun escenario non presencial ou
non totalmente presencial. Estas medidas xa planificadas garanten, no momento que sexa preceptivo, o desenvolvemento
da docencia dun xeito mais áxil e eficaz ao ser coñecido de antemán (ou cunha ampla antelación) polo alumnado e o
profesorado a través da ferramenta normalizada e institucionalizada das guías docentes DOCNET.

=== ADAPTACIÓN DAS METODOLOXÍAS ===
* Metodoloxías docentes que se manteñen
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* Metodoloxías docentes que se modifican

* Mecanismo non presencial de atención ao alumnado (titorías)

* Modificacións (se proceder) dos contidos a impartir

* Bibliografía adicional para facilitar a auto-aprendizaxe

* Outras modificacións

=== ADAPTACIÓN DA AVALIACIÓN ===
* Probas xa realizadas
Proba XX: [Peso anterior 00%] [Peso Proposto 00%]
...

* Probas pendentes que se manteñen
Proba XX: [Peso anterior 00%] [Peso Proposto 00%]
...

* Probas que se modifican
[Proba anterior] => [Proba nova]

* Novas probas

* Información adicional
En el caso excepcional de que las Autoridades determinen la no presencialidad en los Centros Docentes, se establecen las
siguientes pautas:
Tutorías
�Las sesiones de tutorización del TFM se podrán seguir realizando mediante medios telemáticos, bien de forma asíncrona
(correo electrónico, foros de FAITIC, etc.) o bien mediante videoconferencia, en este caso mediante cita previa. Todo ello con
los estudiantes en su residencia habitual� .
Herramientas de teledocencia y evaluación
�La actividad de tutorización y evaluación de los TFM se seguirá realizando a través de la plataforma videoconferencia del
Máster (Lifesize) , utilizando también la plataforma de teledocencia FAITIC de UVigo como refuerzo, todo ello sin perjuicio de
poder utilizar medidas complementarias (reuniones Skype, Teams, etc) que garanticen la tutorización de los estudiantes en
la realización de sus TFMs. Todo ello con los estudiantes en su residencia habitual� .


